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y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la 
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria, 
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos 
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Economía, Innovación y Ciencia, se presentarán dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, sito en Sevilla, 
Avda. Albert Einstein, s/n, Isla de la Cartuja; sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañado de currículum vitae, en el que harán constar el nú-
mero de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará 
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de tra-
bajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicatarios serán irre-
nunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de 
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convoca-
toria pública. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la 
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo 
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 5 de julio de 2010.- El Viceconsejero, Luis Nieto 
Ballesteros.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia.
Centro directivo y localidad: Secretaría General de Telecomuni-
caciones y Sociedad de la Información, Sevilla.
Centro de destino: Secretaría General de Telecomunicaciones 
y Sociedad de la Información.
Código P.T.: 6893410.
Denominación del puesto: Consejero Técnico.
Ads.: F.
Gr.: A1.

Modo Accs.: PLD.
Área funcional: Técn. Inform. y Telec.
Área relacional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: 19.972,80 euros.
Exp.: 3 años.
Cuerpo: P- A12. 

 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 21 
de mayo de 2009, por la que se delegan competencias en 
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
núm. 107, de 5 de junio), anuncia la provisión de puesto de 
trabajo, por el sistema de libre designación, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de tra-
bajo por el sistema de libre designación que se detalla en el 
Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la 
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria, 
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos 
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Economía, Innovación y Ciencia, se presentarán dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, sito en Sevilla, 
Avda. Albert Einstein, s/n, Isla de la Cartuja; sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañado de currículum vitae, en el que harán constar el nú-
mero de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará 
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de tra-
bajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicatarios serán irre-
nunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de 
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convoca-
toria pública. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 



Página núm. 14 BOJA núm. 143 Sevilla, 22 de julio 2010

remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la 
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo 
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 5 de julio de 2010.- El Viceconsejero, Luis Nieto 
Ballesteros.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia.
Centro directivo y localidad: Secretaría General de Telecomuni-
caciones y Sociedad de la Información, Sevilla.
Centro de destino: Secretaría General de Telecomunicaciones 
y Sociedad de la Información.
Código P.T.: 11422610.
Denominación del puesto: Secretario General C.A.S.C.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Modo Accs.: PLD.
Área funcional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 30.
C. específico: 24.719,52 euros.
Exp.: 3 años.
Cuerpo: P-A11/A111. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
proceso de selección de personal estatutario temporal 
para la cobertura de plazas básicas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 33, pá-
rrafo primero, de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE 
núm. 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del perso-
nal estatutario de los Servicios de Salud; y en cumplimiento 
de lo establecido en la cláusula IV del Texto Refundido del 
Pacto de 20 de mayo de 2005 de Mesa Sectorial, aprobado 
el 18 de mayo de 2010, sobre sistema de selección de perso-
nal estatutario temporal para puestos básicos en el Servicio 
Andaluz de Salud, y con el fin de atender las necesidades de 
personal temporal que puedan surgir en la provisión de plazas 
vacantes, así como en la sustitución de personal con reserva 
de puesto, y la prestación de servicios de carácter temporal, 
coyuntural o extraordinaria, que no puedan ser atendidos con 
los efectivos de personal existentes, esta Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Sa-
lud, en uso de las funciones que tiene atribuidas en el artícu-
lo 17, apartado a), del Decreto 171/2009, de 19 de mayo 
(BOJA núm. 95, de 20 de mayo) de estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Artículo único. Convocar proceso de selección de personal 
estatutario temporal para determinadas categorías y especiali-
dades de personal estatutario sanitario y personal estatutario 
de gestión y servicios del Servicio Andaluz de Salud (Anexo II), 
así como aprobar sus bases (Anexo I) y los baremos de méri-
tos (Anexo III), que regirán la convocatoria. En lo no previsto 
en las mismas, se regirán por las disposiciones vigentes que 
les sean de aplicación.

La presente convocatoria estará vigente durante todo el 
período de efectividad del Texto Refundido del Pacto de 20 
de mayo de 2005 de Mesa Sectorial de Sanidad, aprobado 
el 18 de mayo de 2010, sobre sistema de selección de perso-
nal estatutario temporal para puestos básicos en el Servicio 
Andaluz de Salud. Cualquier modificación parcial del citado 
Texto Refundido que afecte al proceso de selección de perso-
nal estatutario temporal establecido en la presente Resolución 
implicará una modificación en igual sentido de las bases de la 
convocatoria (Anexo I). 

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de re-
posición ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, en el plazo de un 
mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Gra-
nada, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de junio de 2010.- El Director General, Antonio J. 
Valverde Asencio.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO TEMPORAL, 
PARA LAS CATEGORÍAS Y/O ESPECIALIDADES DE PERSONAL 
ESTATUTARIO SANITARIO Y DE PERSONAL ESTATUTARIO DE 
GESTIÓN Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

Primera. Normas generales.
1. Se convoca proceso de selección de personal estatuta-

rio temporal para las categorías y/o especialidades de perso-
nal estatutario sanitario y de personal estatutario de gestión y 
servicios que figuran en el Anexo II.

2. Los aspirantes, que reúnan los requisitos establecidos 
en la base tercera, podrán participar en la presente convocato-
ria por el turno libre o por el turno de promoción interna tem-
poral. Dentro del turno libre se reservará un cupo del 5% de 
las plazas convocadas para ser cubiertas entre personas con 
discapacidad, con los requisitos y condiciones establecidos en 
la base tercera 3.

En las vinculaciones temporales de larga duración se re-
servará hasta un 33% de las mismas para cubrir por el turno 
de promoción interna temporal. En las vinculaciones tempo-
rales de corta duración por sustitución de maternidad y de 
vacaciones por período igual o superior a un mes de duración, 
así como las que se hayan de realizar para cubrir durante el 
período de tiempo comprendido entre el 1 de junio y el 30 de 
septiembre de cada año para cubrir las necesidades derivadas 
de la disminución de profesionales disponibles a causa de las 
vacaciones anuales reglamentarias, se ofertarán al 50% para 


